
Curso Derecho Migratorio



Objetivo General
Identificar los móviles de migraciones y desarrollar acciones administrativas 
y judiciales

Fundamentación Técnica
La discusión y aprobación de los pactos mundiales para una migración 
regular, segura y ordenada ha dejado en evidencia los enormes desafíos 
políticos, sociales y jurídicos que las migraciones contemporáneas suponen 
para todos los Estados, ya sean de origen, tránsito o destino.

Curso sobre derecho migratorio, su historia y evolución, normativa nacional e 
internacional. Análisis de casos prácticos de carácter administrativo y 
judicial, situaciones especiales de asilo y refugio y procesos de 
regularización.
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Profesionales en Derecho y afines.

25 horas cronológicas.

Metodología de Estudio

Duración

Dirigido a

Requisitos de Aprobación

Requisitos de Ingreso

Clases teóricas E-Learning (Asincrónico)

Para aprobar el curso, el alumno debe cumplir con lo siguiente:

Mínimo de asistencia del 75%
Aprobar con nota mínima 4.0

Foro en el aula virtual

Discusión de textos científicos

Estudios de casos

Licencia de enseñanza media y/o título técnico o profesional emitido o 
validado en Chile.
Postulantes extranjeros deben contar con cédula de identidad chilena.
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MÓDULO I: DERECHO MIGRATORIO

Contenido
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Definición, características y tipos de migración, gestión de la  migración.
Opinión consultiva 18/03 CIDH.
Historias de las migraciones en Chile y su situación actual.
Ley N° 21.325, de 2021, “Ley de Migración y Extranjería”.
Decreto Supremo 296, de 2022 “Reglamento de la Ley de Migración y 
Extranjería”.
Decreto 177, de fecha 14.MAY.022, que “Establece las Subcategorías 
Migratorias de Residencia Temporal”, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública.
Decreto 23, del 28.ENE.022, que Establece las Subcategorías Migratorias 
de Permanencia Transitoria.
Institucionalidad Migratoria:  Servicio Nacional de Migraciones, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Consejo de Política Migratoria, Policía de                
Investigaciones de Chile.
Proceso de Expulsiones, Judiciales y Administrativas.
Delitos asociados a la migración: trata de personas y tráfico ilícito de 
migrantes.
Reclamación de nacionalidad.
Recursos administrativos y judiciales.
Jurisprudencia migratoria.



Ficha Técnica

Todos los programas están sujetos, en cuanto a su apertura y fecha de inicio, al logro de la matrícula mínima 

requerida. 

La Universidad Bernardo O´Higgins se reserva el derecho de hacer modificaciones en cuanto cuerpo docente y 

calendarización de los programas. Los cursos y diplomados no generan grado académico.

Duración

25 horas

Consulte por descuentos y modalidades de pago.
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Definición, características y tipos de migración, gestión de la  migración.
Opinión consultiva 18/03 CIDH.
Historias de las migraciones en Chile y su situación actual.
Ley N° 21.325, de 2021, “Ley de Migración y Extranjería”.
Decreto Supremo 296, de 2022 “Reglamento de la Ley de Migración y 
Extranjería”.
Decreto 177, de fecha 14.MAY.022, que “Establece las Subcategorías 
Migratorias de Residencia Temporal”, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública.
Decreto 23, del 28.ENE.022, que Establece las Subcategorías Migratorias 
de Permanencia Transitoria.
Institucionalidad Migratoria:  Servicio Nacional de Migraciones, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Consejo de Política Migratoria, Policía de                
Investigaciones de Chile.
Proceso de Expulsiones, Judiciales y Administrativas.
Delitos asociados a la migración: trata de personas y tráfico ilícito de 
migrantes.
Reclamación de nacionalidad.
Recursos administrativos y judiciales.
Jurisprudencia migratoria.
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